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Principios generales que
rigen la actividad probatoria

Pon Lrzn A. R¡vfnez S¡u¡¡¡s (1)
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I. Introducción.

Los Principios Generales de la Prueba Judi-
cial, al igual que todo principio, consütuye el
cimiento de todo procedimiento; si ellos no son
bien conocidos, la acüvidad desarrollada ca¡e-
cerfa de todo sustento y serfa el resr¡ltado de una
mecánica basada en la prácüca tribunalicia, sin
conocimiento alguno de lo que lleva a ese re-
sultado, que si bien se encuentra plasmado en
el derecho posiüvo vigente, el mismo tiene sus
fundamentos en éstos principios.

En éste trabajo se tratará de ahondar sobre
los principios básicos del procedimiento pro-
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batorio, como son los principios de unidad, co-
munidad, contradicción, inmediación, oralidad,
originalidad de la prueba, sobre el principio de
la ineficacia de la prueba ilícita y el principio del
favor probationes, los cuáles son considerados
como esenciales en cuanto al ofrecimiento. ad-
misibilidad, conducencia v valoración de la eñ-
cacia de las pruebas preséntadas en juicio.

El tema será abordado, no sólo en forma teó-
rica sino estableciendo la forma en que los mis-
mos se traducen en el ordenamiento legal vi-
gente, es decir, la manera en que ellos se en-
cuentran impresos en las normas y en la juris-
prudencia.

(l) Asistente de laFiscalfaAdjuntade Delitos Eco-
nómicos. Abogada, egresada de la Facultad de Cien-
cias furfdicas y Diplomáticas de la Universidad Cató-
lica deAsunción (Promoción 2000). Notaria y Escriba-
na Pública, egresada de la Facultad de Derecho y Cien-
cias Sociales de la Universidad Nacional de Asunción
(Promoción 2001). Especialista en Derecho Procesal
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por la Universidad Nacional del Nordeste, Corrientes,
tugentina (2001/2002). Curso de Postgrado en Derecho
Procesal hnstitucional, Universidad de Buenos Aires,
Argentina (lulio de 2003). Curso de Postgrado en De-
recho PenalEcondrnicq Universidad Nacional del Nor-
deste, Corrientes, Argentina (Agosto/Noviembre de
2003).
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En cuanto a la legislación, será contempla-
do el Código Procesal Civil de la República del
Paraguay.

El estudio se hace con el interés de aportar
criterios que puedan resultar útiles en la prácti-
ca, ya que éstos principios son de gran impor-
tancia al momento de analizar, ofrecer, produ-
cir y valorar los elementos de convicción que
serán objeto del procedimiento probatoriq pues
si las mismas no son tratadas adecuadamente
se podría llegar a incurrir en la violación de los
derechos de los litigantes.

II. Principio de Unidad de la Prueba.

I. Evahnción de las pruebas en su conjunto.

Ia actividad probatoria se desenvuelve me-
diante una mecánica de confrontación y cons-
tatación de los elementos probatorios incorpo-
rados en autos, con el objeto de obtener la más
acertada elaboración de la idea de cómo se de-
sarroüaron los hechos sobre los cuales versa el
proceso. Dicha acüvidad se da cuando las prue-
bas incorporadas al proceso son evaluadas en
su conjunto.

Esa apreciación general de las pruebas per-
mite que se llegue a un mayor grado de certeza,
ya que existirán algunas que sirv'an de respaldo,
como asl también otras, que ayuden a desvir-
tuar las menos crelbles. Ésta acüüdad valorati-
va de las pruebas brinda mayores garantías al
procedimiento probatorio en sf, pues, no sólo
protege a las partes sino también al juez.

Esa evaluación conjunta que realiza el juez
al apreciar los elementos de convicción aporta-
dos, brinda a las partes; el juez abandona ese
criterio restringido del cual podrfa resultar el
perjuicio de ciertos derechos.

También para el juez juega un papel de suma
importancia la aplicación de éste principio, pues
su actiüdad requiere, de una paciente y sagaz
atención del entorno en el cuáI son insertadas
Ias pruebas, siempre en relación al hecho des-
conocido el cuál debe ser dilucidado.

NOTAS

Es por ello que no se puede limitar a tomar
las pruebas en forma aislada, sino que deben
ser apreciadas en un todo, relacion¡índolas unas
con otras, para asf determinar las concordan-
cias y discordancias a las que se pudieran arri-
bar.

En la mayorfa de los casos las pruebas no
son suñcientes para guiar al juez en su tarea
hacia el encuentro de la certeza de los hechos,
pero ello no puede ser justiñcativo para dejar
de juzgar, por lo que "no hay ono camino, en ta-
les casos, que el de elegir el mal menor"(2). Para
desplegar ésta tarea es sumamente necesario
que el juez, como tal, tome todos los recaudos
necesarios para asf poder llegar al mayor grado
de certeza posible, con el objeto de determinar
la graduación del mal a ser afectado, para lo cuiíl
debe evaluar cada una de las pruebas en inte-
rrelación y dentro del contexto del procedimien-
to probatorio.

2. Eualuación aislada de la prueba.

Llegado el momento de la apreciación de la
prueba, no cabe examinarla en sí mismo; Ia im-
portancia reside en determinar como recaen y
que influencias ejercen los diversos medios de
prueba, sobre la decisión que el juez debe to-
mar.

Generalmente, la evaluación aislada de los
medios de prueba no son suficientes para ilu-
minar al juzgador en la tarea de llegar a la certe-
za de los hechos planteados en el litigio. Esa va-
loración fragmentada de los elementos de prue-
ba, impide al magistrado tener un panorama
más amplio de lo que es el procedimiento pro-
batorio, y eso lo llevarfa a tener un mayor mar-
gen de error.

En coincidencia con Kielmanoüch(3), se
sostiene la debilidad e imprecisión de las prue-
bas tomadas individualmente, la cuál puede
hallar su cura en una interpretación y valora-
ción globalizada, es decir, complementándose
r¡nas con otras. Ello demuestra la capacidad de
mutación de aquellas pruebas que aparente-
mente son vanas e inútiles en su indiüdualidad

(2) CenNrr-urn, Francesco. Cómo se hace un proce-
so, trad. Santiago Sentfs Melendo y Marino Ayerra Re-
dfn, reimpresión de la segunda edic. (Santa Fe de Bogo-
tá - Colombia, EDIORIALTEMIS S. A. , 1994, p. 65.

(3) "...probanzas que individualmente estudiadas
pudiesen aparecer como débiles e imprecisas pueden

complementarse entre st de tal modo que unidas lle-
ven al ánimo deljuezlaconücción acerca de la existen-
cia e inexistencia de los hechos discutidos en la litis'l
KrHrlANovrcH, Iorge LTeoríade la pruebaymedios pro-
batorios, primera edic. (Bs. As., ABELEDO PERROT,
1996),  p.53.
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yque, sin embargo, pueden tornarse de trascen-
dental importancia si se las toma en relación a
un todo.

3. Ejemplificación.

Entre las pruebas que carecerfan de eficacia
categórica por sf misma se puede citar a la prue-
ba testimonial, contemplada en lo que a ello
respecta, en el artlculo 342 del Código Procesal
Civil del Paraguay; la cuáI requieren de cierto
respaldo, teniendo en cuenta la crisis por la cuál
ella atraüesa.

Es por esto que el código, faculta al juzgador
a apreciarlas segin las reglas de la sana crftica,
para asf determinar circunstancias que corro-
boren o desvirtúen la fuerza de las declaracio-
nes ventiladas en el procedimiento.

la generalidad de los doctrinarios(4), con-
sideran al testimonio de carácter indispensable
pero peügroso alavez, pues el mismo podía es-
tar contaminado por factores intemos del suje-
to, como asf también por presiones externas
ejercidas sobre el mismo. Señala, también, la
particular peculiaridad del error como elemen-
to normal y constante del testimonio; por lo que
es de suma importancia que el mismo sea valo-
rado en conjunto con los demás medios de
pruebas producidos. En ésta categorfa de prue-
bas se encuentran también, los indicios y pre-
sunciones, los cuáles no se hallan tipificados
como medios de prueba en los códigos proce-
sales que son objeto de análisis, pero ellos de-
vienen como tales de otras normas y de la juris-
prudencia(S).

Como lo señala Alsina, parafraseando a De-
llapiane, el indicio es todo rasüo, vestigio, hue-
lla, circunstancia, es decir, todo ese conocimien-
to que debidamente comprobado, nos lleva a lo
desconocido, por medio de la inferencia; llegan-
do asf a la presunción.

NOTAS

Considero que a tales circunstancias no se
les debe atribui¡ valor por sf solas, siempre que
existan otros elementos de pruebas que las
acompañen y que puedan servir para corrobo-
rarlas.

las presunciones desempeñan un papel ins-
trumental dentro del procedimiento probatorio,
ya que su función es supür la ausencia de ele-
mentos de juicio que permitan al juzgador una
visión más acertada acerca de los hechos pues-
tos a su conocimiento.

Sin embargo, se presentan situaciones en
que no existen pruebas contundentes que lle-
ven al juez a lograr su convencimiento, y es ahí
donde esos indicios y presunciones adquieren
relevancia(6). En ese momento el juez debe rea-
lizar el procedimiento deductivo de una mane-
ra minuciosa teniendo en cuenta todos los da-
tos aportados, puesto que son los únicos ins-
trumentos que lo pueden acercar a la verdad.

Esto ayuda al juzgador a lograr el menor
margen de erro¡ actuando con diligencia, para
asf fallar conforme a derecho, sin producir ma-
les mayores. Asf lo sienta la siguiente jurispru-
dencia "La prueba de presunción es admisíble
cuando entre el hecho que se tiene por demostra-
do y el que se trata de establecen existe una co-
nexión tan íntima y estrecha que aleja la posibi-
lida¿ de llcgar a conclusiones distintas" (z), ello
refleja la cla¡idad a que debe llegar quien eva-
lúa la presunción.

4.Valoracíón.

El principio de unidad de la prueba, se en-
cuentra fntimamente ligado al sistema de la
sana crftica. [¿ sana crftica se traduce en una
fusión de lógica y experiencia, es decir, con arre-
glo a la sana razón y a un conocimiento experi-
mental de las cosas. Ello no implica libertad de
razonamiento, discrecionalidad o arbinariedad

(4) Arn¡, Hugo. Derecho Procesal, segunda edic.
(Bs. As., EDIAR, l97l), t. II], p. 640. Crnl¡rurn, Frances-
co. Op. Cir, p.64. K¡¡r¡¿clor/rcr,Iorge LTeorfade laprue-
baymedios probatorios, primeraedic. (Bs. As., ABELE-
DO PERROT, 1996), p.239.

(5) Nada impide extraerpresunciones de los llama-
dos "medios de prueba directa". (SCBA, l3-IV-1990,
D.l.Bá., 140-405).
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(6) Cuando se dan los presupuestos legales la prue-
ba de presunciones es tan pruebacomo cualquierotra.
(CNCiv. Sala E, l5-II-1977, Rep. L.L., nO(Vll, 1248
,sum.l2).

Una sola presunción puede bastar para admitir un
hecho üügioso (Cám. Civ.2'Cap., I4-MII-1945, L. L.,
39-732; CNCiv. Sala C, r3-VII-1976,1. A.,1977-2-3).

(7) CNTtab. Sala I,25-III-1983, E. D., 105-97.
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del juez en su tarea de valoración, pues allf se
estala incursionando en el sistema de la libre
conücción.

[a sana crftica es adoptada por la legislación
píuaguaya en el ardculo 269 del Código Proce-
sal Civil del Paraguay, el cual señala que, siem-
pre que no haya disposición contraria, losjue-
ces formarán su conücción de conformidad con
las reglas de la sana crftica, debiendo examinar
y valorar en la sentencia las pruebas produci-
das que sean esenciales y decisivas para fallar.

En lo que respecta al testimonio, el código
procesal analizado, en el arüculo citado, faculta
al juez a apreciar según las reglas de la sana crÍ-
tica, "las circunstancias y motivos que conobo-
ren, dkminuyan o invaliden la fuerza de sus d.e-
claraciones". En cuanto a los indicios, la juris-
prudencia señala cuanto sigue "Ia sana crltica,
como ciencia del discernir Io verdadero de lo fal-
so, o el anjunto de ver y valorar bs actos, según
el orden comtln en que sucedcn, no sólo se aplica
a la prueba dn testigos y peritos, sino a las indi-
cios, datos y comprobantes que aparezcan en la
cawb y son las que acompañan a la crltica ra-
cional"(8).

El sistema de la sana crftica actúa como ins-
trumento del cuál se vald¡á el juez para deter-
minar la fuerza de convicción que contienen las
pruebas introducidas, y poder determinar aslla
eficacia de las mismas para el logto de su co-
metido. Ese instrumento se acür,a por medio de
reglas lógicas y máximas de la experienci4 en-
tendida éstas riltimas como "a.ditamentos cultu-
rales que posee el juez paraformar un criterb ló-
gico"@, dentro de las cuales se da casi en forma
automática la relación de unas pruebas con
otras, ya que si las mismas son tomadas en for-
ma fraccionada no se podla lograr esa relación
lógico experimentd, al que hace alusión tanto
Kielmanoüch(l0) como Couture(l l).

Esas máximas de experiencias deben que-
dar sentadas(12), de alguna manera, en la moü-
vación de la sentencia, de manera que existan

NOTAS

fundamentos a las decisiones tomadas, para asÍ
evita¡ un resultado antojadizo del juez.

Asf también, en el proceso de valoración,
existen operaciones de orden lógico que no pue-
den ser pasados por alto, pues toda decisión re-
quiere de un camino que debe ser recorrido para
llegar a la meta.

Estos elementos que conforman la sa¡ra crÍti-
ca deben ser contemplados en todo momento por
el juzgador, para así logar un resultado más aca-
bado de los hechos puestos a su conocimiento.

III. Principio de Comunidad de la Prueba.

1. Origen del principio de comunidad.

EI principio de comunidad o adquisición de
la prueba, tuvo su origen en el principio de ad-
quisición procesal, nombre instaurado por
Chiovenda(13), que se refiere a la unidad en
cu¿rnto a Ia actividad procesal, estableciéndola
como común a las partes.

Si bien él se reñere a la unidad con ca¡ácter
general y en relación a todo el procedimiento
en sf es en el procedimiento probatorio donde
cobra mayor senüdo, pues es allí donde el juez
debe apropiarse de las pruebas para evaluarlas
y fundar su decisión.

Son las pruebas, las encargadas de crear cer-
teza, indistintamente de la parte que la ofreció,
pues las probanzas no tiene como fin benefi-
ciar a alguna de las partes, sino que el benefac-
tor directo es el proceso en sí mismo.

2. Apropíación de la actiuidad probatoria.

En un principio, las partes tienen Ia facultad
de ofrecer las pruebas que ellas consideren be-
neficiosas a su derecho para dar inicio al proce-
dimiento probatorio; posteriormente, el resul-
tado de esa actiüdad se desprende del poder de
Ia parte que la ofreció, aportó o produjo, para
asf introducirse al sistema procesal y ser valo-

(8) TCol.Iuicio Oral, Rosario, 2'Nominación, l7-X-
1979, Rep. L. L, )(LI, I -2, 2427, sum.l.

(9) Goz,rtxr, Osvaldo A. Teola General del Derecho
Procesal, primera edic. (Bs. As., EDIAR, 1996), p. 224.

(10) IfuLMANovrcH, op. cit., p, 100.

(l I) Courune, Eduardo J. Fundamentos de derecho
procesal, tercera edic. (Bs. As., DEPALMA, 1997), p. 27 0.

(12) Movreno A.noca, Juan. l¿ Prueba en el Proceso
Civil, segundaedic. (Madrid, CMTAS, 1998), p.316.

(13) Movreno Anoce, luan. Ibfd. p.54.
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radas por el juez, quién se constituye en el prin-
cipal destinatario.

Esa inserción dentro del procedimiento, es
realiz,ada por el tribunal, al apropiarse de los
resultadoi de h actiüdad probatoria.

Ese mecanismo de adquisición tiene por
objeto, permiür al juzgador un mayor análisis
de'los que se le presenta, con el fin de obtener
un buen resultado.

3. ¿A quién beneficia las Pruebas?

Toda actividad procesal pertenece a una ac-
tiüdad única, es por ello que el procedimiento
probatorio al ser considerado como actividad
procesal reüste ese carácter único, resultando
comunes a las partes.

la eficacia de un acto realizado por cualquie-
ra de las partes, puede ser utilizado por la con-
traparte, ya sea como medio de defensa o de
ataque. Asf, por ejemplo, presentado un docu-
mento, ambas pa.rtes pueden deducir de él con-
clusiones en beneficio propio, independiente-
mente de quien lo haya ofrecido.

Esto se activa, en aquellos cÍl¡ios en que algu-
na de las partes carece de elementos probatorios
que beneñcien a su derecho, entonces, es cuando
debe obserr"¿r a su alrededor paravalerse de otras
pruebas, que si bien no fueron ofrecidas por é1,
servilan de respaldo a sus pretensiones.

Muchas veces, en la creencia de que una pro-
banza serfa beneficiosa a la parte que la ofrece,
ella subestima los demás factores capaces de
ejercer influencia en la acüüdad probatoria, y
lo bueno se podrfa llegar a tornar perjudicial.

De ello se deduce, entonces, que no es posi-
ble determinar con exactitud a quién beneñcia-
rfa o perjudicarfa una prueba.

Se inñere, de lo mencionado, que la activi-
dad probatoria beneñcia a todo el proceso en
general, en su afán de üegar a la tan ansiadajus-
ticia, logrando una perfecta armonfa que per-
mita sostener la balanza en justo equilibrio.

M Principio de contraücción de la Prueba.

I. ¿Cómo surge la contradicción?

Cada parte interviniente en el proceso tiene
un interés particular en é1, eso es demostrar la
verdad de sus afirmaciones o pretensiones.

Laf.ey - 2O05

El actor afirmará los hechos que consütuyan
la causa de su pretensión, aportando las prue-
bas que los verifiquen; del mismo modo el de-
mandado hará lo propio respecto de los hechos
que fundamenten su resistencia.

Es como consecuencia de ese choque entre
ambas partes, que se origina la necesidad de que
se ejerza un control recÍproco entre sÍ, con el
objeto de precautelar los respectivos derechos.
Es así como surge esa contradicción, que dará
pie al desarrollo del principio tratado.

2. l,a tarea del principio de contradicción.

E:<isten ocasiones en que no todas las prue-
bas con que se cuenta son beneficiosas para lo-
grar lo deseado, en ese caso las partes sólo apor-
ta¡¡ín al proceso aquéllas que crean convenien-
te a su derecho.

En la ta¡ea de llegar a la verdad, las partes
acercan pruebas al proceso, ejerciendo su de-
ber de colaboración con el juez.

Esa colaboración reviste un carácter parcial,
pues obviamente, las partes sólo aportarán
aquéllas pruebas que beneficien a su preten-
sión.

Esa relatiüdad es subsanada por el ofreci-
miento de pruebas de la contraparte, lo cuál
establece cierto grado de equilibrio en el pro-
ceso, brindado igualdad de oportunidades a las
partes, ya sea p.ua refuta¡ las ofrecidas o para
fortalecer el derecho defendido.

Ese equilibrio, es el resultado del principio
de contradicción, sin el cuá se estaría frente a
una actividad arbitraria del juzgador, pues el
mismo estarfa oyendo una sola campana.

3. El principio de contradicción como garan-
tía.

El principio de contradicción está implícito
denüo de la garanla consütucional del debido
proceso.

Es por ello que a cada una de las partes se
les debe brindar la oportunidad razonable de
tomar posición, de pronunciarse, de contrade-
cir las afirmaciones, pretensiones o pruebas pre-
sentadas por la otra parte, y asf también pudien-
do ofrecer las pruebas que hacen a su derecho.

I-as partes tiene la facultad de ejercer una
rigurosa fiscalización entre sl pues la produc-
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ción de una prueba secreta, es decir, a escondi-
das de la contrapÍüte es ineficaz, como lo seña-
la Couture(l4).

Esta tarea de inspección, de la cuál se habla,
puede ser desarrollada a lo largo de todo el pro-
cedimiento probatorio.

Es allf donde se ve la importancia de aportar
pruebas aI proceso, y la responsabilidad no sólo
descansa sobre las espaldas de la parte a quién
corresponde la carga de la prueba, pues asf se
estarfa menoscabando el derecho con que goza
el defendido, de ejercer conüol y vigilancia so-
bre el procedimiento probatorio.

El Principio de Contradicción üene por ob-
jeto potenciar el derecho del ciudadano agozar
de igualdad durante el proceso, para lograr la
efecüüdad de su participación y culminar asf,
en la tan anhelada certe?.a.

4. Ejemplos normatiws.

El Código Procesal Civil del Paraguay, en el
arlculo 244, faculta a las partes a oponerse a la
apertuxa a prueba en la audiencia; es decir, que
desde el inicio del procedimiento probatorio las
partes pueden poner en prácüca el principio de
contradicción, el que debe ser respetado y ob-
serr¡ado por el juez üegado el caso.

El ardculo 250 del código procesal paragua-
yo, trata sobre los hechos nuevos, determinan-
do que del escrito que se le alegue se correrá
traslado a la otra parte, para que ella la conteste
y fundamente lo que considere conveniente en
contraposición a los previamente presentados.

De ésta manera, se garantiza a las partes su
derecho a refutar lo presentado por la contra-
parte y a presentar lo que convenga a sr¡s pre-
tensiones; ésta facultad se encuentra afianzada
por el principio de contradicción.

En lo que respecta a cada medio de prueba
en particular, y en lo que a la prueba documen-
tal atañe, éste principio obtiene respuesta en el
artfculo 308 del Código Procesal Paraguayo, éste
trata de la redargución de falsedad de un ins-
trumento público lo que puede ser ejercido por
cualquiera de la partes cuando asflo crean con-
veniente, basándose siempre en el principio en
esn¡dio.

NOTAS

Con relación a la prueba de confesión, el ar-
tfculo 277 del Código de procedimientos civiles
paraguayo; determina que cada parte podrá so-
licitar que la contra¡ia absuelva posiciones, para
posteriormente incorporarlas al procedimien-
to y valerse de ellas.

L,a prueba de testigos puede ser rechazada
por cualquiera de las partes, cuando ellas las
crean conveniente, en atención al artÍculo 316
del Código Procesal Civil de la República del
Paraguay.

Segrin lo demostrado a lo Iargo de ésta ex-
posición de normas, el código analizado permite
el ejercicio y aplicación del principio de contra-
dicción, pues el lo establece ya en la parte ge-
neral, y posteriormente para cada uno de los
medios de prueba en particular.

Esto demuestra la importancia que reviste
el principio de contradicción dentro de todo el
marco del procedimiento probatorio, porque de
lo contrario se estarfa üolando el derecho cons-
titucional de legftima defensa.

V Principio de Ineficacia de la Prueba llíci-
ta.

1. Fundamento del principio.

El Principio de Ineficacia de la Prueba IlÍcita
tiene su base en el "principio de legalida.d", que
rige a toda la actividad procesal. Es por ello, que
la acüüdad procesal como tal, debe regirse por
la legalidad.

Cabe resaltar, que en un principio todos los
medios de prueba son admisibles en todos los
procesos. Pero se dan situaciones, en las que se
debe hacer cierta discriminación de los elemen-
tos de prueba, teniendo en cuenta la natu¡aleza
del caso. Es allf de¡¿s, por el principio de lega-
lidad, se debe establecer la prohibición de in-
corpor¿Ir al procedimiento probatorio, las pro-
banzas que no sean üables para el caso.

El fin de toda actMdad probatoria es llegar
a la certeza de los hechos, pero para ello de de-
ben utiliza¡ los medios adecuados. de la mane-
ra corTecta.

Por otra parte, aI tratar éste principio hay que
diferenciar, ala prueba expresa o implÍcitamente

(14) Com.¡n¡, Eduardo I. Op. cit. p. 253.

La Ley - 20il5



1034 / Docrn¡m

prohibida por ley, y a aquélla que es adquirida
en forma ilfcita.

2. Prueba prohibída Por leY.

La mayola de las legislaciones, determinan
aqueüos medios idóneos para la producción de
pruebas que hacen a la construcción del hecho;
de la misma manera establecen, expresa o táci-
tamente, cuáles son aquéllas prohibidas.

El artfculo 246 del Código Procesal Civil del
Paraguay, establece como medios de prueba,
aquellos que la ley o el juez expresamente los
determinen; excluyendo los que afecten a la
moral, la libertad personal de los sujetos inter-
vinientes, y los prohibidos por ley. Asf también,
lo mismo se encuentra indicado en el arúculo
247 del Código Procesal Civil paraguayo.

3. Modos de obtención de la prueba.

Existen pruebas, que si bien, son admitidas
por el derecho positivo, no gozarlan de validez,
ya que su vicio radicarfa en Ia manera en que
las mismas fueron obtenidas o producidas. Cada
uno de los medios ofrecidos deben pracücarse
con sujeción a la ley, cuando dicha actividad es
realizada contraviniendo a las normas que los
regulan, se podrla hablar de ilicitud en Ia ob-
tención de la prueba.

Montero A¡oca(Is) sostiene que la licitud de
la prueba se refiere a la manera en que las par-
tes han obtenido las fuentes de prueba, que
posteriormente serán introducidas al proceso a
través del medio de prueba más idóneo. Es ese
mecanismo de obtención lo que determinará su
utilización o no dentro del proceso.

la demostración de los hechos objeto del
proceso, debe darse siempre atendiendo a las
leyes reguladoras. No cabe admiti¡ pruebas ad-
quiridas en forma irregular y sin limitación al-
guna, pues se estarfa fomentado actividades que
podrfan implicar la üolación de derechos aje-
nos.

Asf por ejemplo, serfa ineñcaz la confesión,
declaración o testimonio obtenidos mediante
tormentos, lo cuál rest¡lta obüo, pues de lo con-
trario se estarfa promoüendo la torhrra, acto que
es totalmente repudiado por la Consütución
Nacional y las legislaciones modernas. Ya Cam-

NOTAS

elutti(f6) sostenfa la ineñcacia y peligrosidad,
tanto de la tortt¡ra como de los medios técnicos
tendientes a obra¡ sobre el espfrinr del testigo a
través de su cuerpo.

4. Cotuecuencia de Ia producción d.e pruebas
illcitas.

las pruebas ücitas carecen de eficacia den-
tro del proceso; ellas deben ser rechazadas por
el juez, o de lo contrario no deben ser tomadas
en cuenta en el momento de valorarlas v de
construir una decisión.

[a importancia, en lo que a la licitud de Ia
prueba se refiere, radica en la protección y ga-
ranúa que se brinda a los ciudadanos.

Ia ineficacia de las probanzas se da, no por
el sólo hecho de contravenir preceptos norma-
tivos, o por evadir mecanismos de carácter pu-
ramente formal, en cuanto a la obtención de las
mismas se refiere; el fin primordial buscado al
otorg¿ü éstos efectos a los medios de prueba, es
precautelar los derechos protegidos en diversas
norn.rs y en especial en la Constitución Nacio-
nal.

Es injusto pens¿u en otorgar validez, a aqué-
llas pruebas obtenidas en violación de derechos
o libertades fundamentales, pues de ésta ma-
nera se estarÍa exponiendo a los ciudadanos a
un peligro inminente y constante de ser avasa-
llados en sus derechos.

VI. Principio de Inmediación de la Prueba.

I. Objeto de Ia Inmediación.

El Principio de Inmediación está encamina-
do a lograr una relación di¡ecta entre el juez y
los medios de pruebas incorporados al proce-
so.

El objeto de la inmediación se centra en per-
mitir al juzgador apreciar personalmente todo
aquello que es ventilado en el proceso, procu-
rando asl alcanza¡ una mejor percepción de lo
narrado y lo ocurrido realmente.

Es asf, que en el caso de la decla¡ación de
tesügos, por ejemplo, ese contacto directo que
se podrfa dar entre el juez y el testigo, permiti-
rla establecer un grado de afinidad tal, que po-

(15) MorcrEsoARoc , fuan. Op. cit. p.81.
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sibilitarfa dilucidar las dudas del magistrado,
imposibles de vislumbrar por actuaciones o in-
termedia¡ios, Ios cuáles cuentan con aprecia-
ciones natu¡almente diferentes.

En ese contacto prueba ' juez, que se va dan-
do a lo largo del procedimiento probatorio, el
juzgador es capaz de aclara¡ las dudas que aca-
rrea, sin necesidad de valerse de oüos mecanis-
mos, que podrfan llegar a ser más onerosos y de
prolongada duración.

Si bien en la práctica, esa t.uea se enfrenta
con ciertos problemas, bien conocidos por to-
dos, obligando al juez a delegar sus funciones,
el mismo debe toma¡ las precauciones del caso
y valerse de todos los elementos a su alcance
para lograr una actividad eficaz, salvaguardan-
do los derechos objeto del proceso puestos a su
conocimiento.

2. Benefi.cíos logrados por Ia inmedíación.

El principio de inmediación permite al juez
adquirir cierto grado de conñanza con las per-
sonas intervinientes en el proceso, sean éstos
testigos, peritos o todos aquellos que sean ca-
paces de brinda¡ asistencia para esclarecer los
hechos. Francesco Carnelutti resaltaba la inte-
ligencia, humanidad y paciencia con que debe
contar el juez para arrancrar una declaración
sana de quién se presenta ante é1, plasmando
asf la necesidad de que el magistrado esté en
contacto directo con el proceso.

En cuanto a los litigantes, se brinda una
mayor garanda a sus derechos, pues ellos son
defendidos y probados a través de esos elemen-
tos aportados al juiciq los cuáIes deben ser per-
cibidos por el juez, quién llegado el momento
se encargará de valorarlos.

Con relación a los medios probatorios en sf
el principio de inmediación le otorga mayor efi-
cacia, debido a que se excluye toda intermedia-
ción ñ1ü1, la cuál puede dar pie a desüaciones
erróneas, en cuanto a la interpretación y valo-
ración de las pruebas.

I¿ inmediación rwiste considerable impor-
tancia, en cu¿urto a prueba se refiere, pues ge-
neralmente la producción de ellas generan sig-
niñcativos gastos y alavez requieren de üem-
po. Estos muchas veces pueden ser ahorrados,
óuando las ya producidas son suficientes para
lograr en el juez una clara idea de los hechos,
contribuyendo con la economfa del proceso y
favoreciendo al procedimiento judicial mismo.

3. Su relación con ono principio.

El principio de inmediación de Ia prueba se
halla fntimamente ligado al principio de orali-
dad, porque es éste ütimo el que hace efectiva
a la inmediación.

Si bien, du¡ante la sustanciación de un pro-
cedimiento escrito, el juez toma conocimiento
de las pruebas introducidas al mismo, no se
podrfa hablar de una inmediación, pues no exis-
te ese contacto directo que se requiere.

Serfa ilusorio pensar, que las probanzas acer-
cadas al magistrado mediante un procedimien-
to escrito provocarían los mismos efectos, o in-
fluirfan de igual manera en la apreciación del
juzgado¡ que aquéllas que fueron apreciadas
personalmente por é1.

Existen casos, como en la prueba documen-
tal, que en nada influirfan la oralidad o la escri-
tura, ya que en ellos lo que importa es el conte-
nido del documento, que de hecho se halla es-
crito o en su caso impreso, y no la m¿rnera en
que se los presenta o el comportamiento de
quién lo presenta.

Pero asf también, existen pruebas como la
testimonial o la confesional, en las cuáIes es de
trascendental importancia la presencia del juez,
ya que resulta¡ía vano creer que las actas judi-
ciales plasmarían fielmente Ias expresiones, ac-
titudes o gestos.

MI. Principio del "favor probationes".

l. Oportunídad de aplicación.

Ia erpresiónlatina'fawr probationct', represen-
ta el hecho de estar siempre a favor de las pruebas.

l¿ pregunta es: ¿en qué momento debe ser
aplicado éste principio?.

F,xisten pruebas legalmente admiüdas por el
ordenamiento jufdico, con respecto a las cuá-
les no se presentarfa problema alguno; éstas
simplemente son ofrecidas, producidas y valo-
radas.

[a dificultad se muestra en los casos en que
la ley establece la prescindencia de ciertas prue-
bas, y a la vez existen dudas o se presentan diñ-
cultades con relación a los medios de prueba
ofrecidos. Es en esas situaciones, cuando el prin-
cipio del "fauor probation¿s" cobra radical im-
portancia.
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En los casos señalados precedentemente, es
cuando se debe dar lugar a la admisibilidad,
conducencia o eficacia de ciertas pruebas con-
sideradas insuficientes e incluso romper con el
criterio rfgido de admisión y valoración, de ma-
nera tal a otorgar mayor üascendencia a los in-
dicios.

2. Importancia.

Toda persona tiene derecho a ejercer la de-
fensa de su pretensión dentro de un procedi-
miento. Esa facr.¡ltad debe ser ejercida libremen-
te, sin que se establezca algún tipo de restric-
ción, salvo aquéllas legalmente establecidas,
efectivizando asl esa defensa.

Muchas veces, se dan circunstancias en que
los elementos probatorios parecerlan carentes
de contenido, pero a la vez ellos esconden en
su interior chispas de verdades que hacen a la
realidad buscada, Ias cuáles una vez produci-
das de manera adecuada dan üda a los hechos.

Debido a ello es conveniente dar lugar a és-
tos medios probatorios que en nada perjudica-
rfan a las partes, sino más bien redundarfan o
resultarlan inútiles, pero se podrfa dar mayores
garanlas a las partes. Sin embargo, en caso con-
trario, podrfa dar lugar a graves perjuicios que
quizás serlan imposibles de reponer, y la justi-
cia estarfa fracasando en su cometido, pues no
brindó al ciudadano la máxima protección, ago-
tando todos los medios con que contaba.

3. &sos en los que se aplicarla-

Este principio es aplicable, cuando se pre-
sentan casos de dudas o de diñcr¡ltades proba-
torias.

Un ejemplo de "dificilioris probationes" es
el dolo, o sea, esa actitud psicológica del indivi-
duo, que reúne como elementos consütutivos
el conocimiento de las consecuencias de los
hechos, y la voluntad de realiza¡los. El mismo,
forma parte del fuero intemo de toda persona,
y como tal es casi imposible de determina¡. Es
ellf d6nds se potencializa, la necesidad de ad-
mitir todo medio de prueba que tienda a mos-
trar, aunque sea el menor indicio de su existen-
cia.

Otro ejemplo, estarfa en la prueba de la res-
ponsabilidad médica; en éste üpo de t¿uea se
encuentran el equipo médico en soledad con el
paciente en estado de inconsciencia, sin ele-
mento alguno que refleje lo acontecido.

r"r-r , -?nf)s

En estos casos, y en especial en lo que res-
pecta a la esfera fntima del hombre, es de vital
importancia, dar lugar a la conducencia de cual-
quier medio idóneo que üenda a la demostra-
ción de los hechos.

VIII. Principio de la Oralidad.

l.Importancia.

Un proceso no puede ser considerado puro,
ya que el mismo cuenta con matices de orali-
dad y de escritura, otorgando cierta prevalen-
cia a uno de ellos.

La oralidad alcanza aún mayor importancia
en cuanto a la prueba se refiere, pues ella sim-
boliza el conducto que lleve al juez a una apre-
ciación más acertada de las probanzas ofreci-
das.

l¿ oralidad trae aparejada la concentración,
permitiendo producir y valorar las pruebas en
un número reducido de audiencias.

Se debe tener en cuenta, que la cantidad
debe estar en profunda relación con Ia calidad,
ya que en nada servirla tratar de lograr mayor
rapidez en el proiedimiento probatorio o inten-
tar una reducción en los gastos, si eüo implica-
rfa una pobre percepción de los hechos, lo cuiáI
traerfa aparejada una disminución de la protec-
ción de los derechos.

Es por ello que esa facr¡ltad de concentra-
ción de pruebas en pocas audiencias debe ejer-
cita¡se de manera responsable y eficaz, sin me-
noscabÍu los derechos en conflicto.

2.Ventajas e inconuenicntes de Ia oralidad.

El principio de oralidad en la prueba, pre-
senta grandes ventajas, pero a la vez, también,
ciertos rasgos de inconveniencia.

l¿ oralidad efectiviza ese contacto directo
entre el juzgador y los elementos probatorios,
facilitando el entendimiento de ellos.

la ta¡ea del juez puede desa¡rollarse de ma-
nera más flexible, permitiendo realizar una apre-
ciación más amplia, pues no estarfa sujeto a Io
obrante en actas, limitando de manera impor-
tante su razonamiento.

Si bien el juez, adquiere una üsión más di-
recta, ello podrfa ocasionar una decisión carga-
da de pasiones, que muchas veces necesitaría


